
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 

 

 
Radicado No. 2020-00542 

 
 
 

Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 

 

 
1. Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que, el representante 

legal de la sociedad GRUPO JURÍDICO ESCOLA S.A.S en su calidad de 

secuestre designado aceptó el cargo para el cual fue designado. 

 
 

2. Por secretaría procédase a remitir al secuestre la pieza procesal solicitada. 

 

 
3. Se le pone de presente al secuestre aquí designado, que la diligencia de 

secuestro, se realizará ante el Inspector de Tránsito correspondiente, por lo 

que sería tal ente el encargado de comunicarle la fecha y hora en que se 

llevará a cabo la mencionada diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 
 

 

JMEV 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 022 Hoy 01 de Abril de 2022. 
La Secretaria 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 



Firmado Por: 

 
 

 
Felix Alberto Rodriguez Parga 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 018 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: f96c9269bea0bae93bbae533955fdd83953adeadad7fffcc8eb84495b267a4eb 

Documento generado en 31/03/2022 03:10:40 PM 

 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 No. 14 - 33 Piso 7 de Bogotá D.C. – Telefax (1)284 5520 

J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECERTARIAL 

 
Se deja constancia que por un error involuntario la providencia de fecha 31 

DE MARZO DE 2022 dentro de este trámite, no fue notificada en debida 

forma. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el artículo 295 del 
Código General del proceso, se notifica el referido proveído de la siguiente 
forma: 

 
Se fijándose en el respectivo estado a las 8:00 a.m., por el término legal de 
un (01) día desfijándose el mismo a las 5:00 p.m. 

 

ESTADO No 023 
FECHA DEL AUTO: 31 DE MARZO DE 2022 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 20 DE ABRIL DEL 2022. 

 
 

Atentamente, 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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